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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Sesión ordinaria del Excmo. Ayuntamiento Pleno
celebrada el día 21 de septiembre de 2012

El Pleno de la Corporación aprobó por mayoría la propuesta de aprobación de la
resolución de reclamaciones y aprobación definitiva de la ordenanza fiscal número 218
reguladora de la tasa por prestación del servicio de transporte urbano de viajeros.

Burgos, a 25 de septiembre de 2012.

El Secretario General,
Juan Antonio Torres Limorte

*  *  *

NÚMERO 218
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS

ÍndiCE. –

i. – PRECEPTOS GEnERALES.

Artículo 1. –

ii. – HECHO iMPOniBLE.

Artículo 2. –

iii. – dEVEnGO.

Artículo 3. –

iV. – SUJETO PASiVO.

Artículo 4. –

V. – CUOTAS TRiBUTARiAS.

Artículo 5. –

Vi. – EXEnCiOnES Y BOniFiCACiOnES.

Artículo 6. – Bonificación a pensionistas o jubilados mayores de 60 años, discapa-
citados o mayores de 60 años sin ingresos.

Artículo 7. – Bonificación a familias numerosas.

Vii. – nORMAS dE GESTiÓn.

Artículo 8. –

Artículo 9. –

Artículo 10. –
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diSPOSiCiÓn dEROGATORiA.

diSPOSiCiOnES FinALES.

*  *  *

i. – PRECEPTOS GEnERALES

Artículo 1. –

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Burgos –en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial– en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 del
Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y disposición Adicional Cuarta de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ii. – HECHO iMPOniBLE

Artículo 2. – 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de transporte
urbano de viajeros en el municipio de Burgos.

iii. – dEVEnGO

Artículo 3. – 

La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se inicie la prestación
del servicio.

iV. – SUJETO PASiVO

Artículo 4. – 

Son sujetos pasivos de esta tasa quienes se beneficien de los servicios prestados
a que se refiere el artículo 2 anterior.

V. – CUOTAS TRiBUTARiAS

Artículo 5. – 

Las cuotas tributarias de la tasa regulada en esta ordenanza se ajustarán a las siguientes
tarifas:

TARiFAS:

a) Billete ordinario: 1,00 €.

b) Tarifa reducida: Jubilados o pensionistas mayores de 60 años, discapacitados,
mayores de 60 años sin ingresos y familias númerosas: 0,10 €.

c) Bonobús (tarjeta sin contacto), por cada viaje: 0,45 €.

d) Servicio nocturno «Buho»: 

– Billete ordinario: 1,25 €.

– Bonobus (tarjeta sin contacto), por cada viaje: 0,52 €.
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– Tarifa reducida: Jubilados o pensionistas mayores de 60 años, discapacitados,
mayores de 60 años sin ingresos y familias numerosas: 0,52 €.

e) Gastos de emisión o reposición del Bonobus: 2,00 €.

Vi. – EXEnCiOnES Y BOniFiCACiOnES

Artículo 6. – Bonificación a pensionistas o jubilados mayores de 60 años, discapaci-
tados o mayores de 60 años sin ingresos.

1. – Tendrán derecho a la concesión de la tarjeta de tarifa reducida:

a) Los pensionistas no dados de alta en ninguna actividad o régimen laboral, ni en
situación asimilada al alta o jubilados al 100% de cualquier centro oficial (inSS, MUFACE,
iSFAS, FOnAS, etc.) mayores de 60 años.

b) Las personas mayores de 60 años que no perciban ningún tipo de ingreso por
rendimiento de trabajo.

c) Los pensionistas por el concepto de incapacidad Permanente Total, incapaci-
dad Permanente Absoluta o Gran invalidez, sin límite de edad.

d) Los discapacitados físicos, psíquicos o sensoriales, con al menos un 33 por 100
de discapacidad.

2. – Para la obtención de las tarjetas de tarifa reducida todos los solicitantes debe-
rán reunir las condiciones siguientes:

a) Estar empadronados en el Ayuntamiento de Burgos como vecinos.

b) no superar dos veces el indicador público de renta de efectos múltiples (iPREM),
a que se refiere el artículo 2.2.b) del Real decreto Ley 3/2004, de 25 de junio (BOE del 26),
por todos los ingresos brutos mensuales, computándose para ello todas las rentas inclui-
das en la declaración del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio
anterior del solicitante, o en su caso en la información obrante en la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. 

c) Estar al corriente, en su caso, en el pago de las tasas o impuestos municipales.

3. – Los interesados deberán aportar, junto con la solicitud, los siguientes justifi-
cantes: 

a) Certificado de todas las pensiones que se perciban, expedido por el instituto
nacional de la Seguridad Social. (C/ Vitoria, 16 y Avda. Eladio Perlado, frente al Centro
de Salud).

b) Certificado emitido por otros organismos oficiales, en su caso, si da lugar. 

c) Certificado de la minusvalía o de la discapacidad, en su caso.

d) Las personas menores de 65 años deberán aportar también el informe de su vida
laboral actual, con fecha no anterior a 3 meses antes de la finalización del plazo de solici-
tud de la tarifa reducida (Tesorería General: C/ Vitoria, 16, o Avda. Eladio Perlado, frente al
Centro de Salud) y/o fotocopia de su última nómina o nóminas (si está trabajando actual-
mente, en caso de discapacidad o incapacidad permanente total).
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e) Una fotografía de carné actual y en color.

f) Fotocopia del documento nacional de identidad.

g) documento de autorización al SAMYT para la consulta de datos de carácter fis-
cal. Para discapacitados menores o mayores dependientes fiscalmente de tutores, cum-
plimentar además los datos fiscales de éstos.

Artículo 7. – Bonificación a familias numerosas.

1. – Tendrán derecho a la concesión de tarjeta de tarifa reducida:

Los miembros de la familia numerosa, general o especial, o integrantes de las fami-
lias equiparadas a la misma, que tenga reconocida dicha condición, y cumplan los requisi-
tos exigidos en los artículos 2 y 3 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a
las Familias numerosas, mientras duren los efectos del título acreditativo de citada condición.

2. – Para la obtención de las tarjetas de tarifa reducida de familia numerosa espe-
cial y general, todos los solicitantes deberán reunir las condiciones siguientes:

a) Estar todos los miembros de la familia empadronados en el Ayuntamiento de
Burgos como vecinos.

b) Tener reconocida la condición de familia numerosa. 

c) Estar al corriente, en su caso, en el pago de las tasas o impuestos municipales.

d) Que los ingresos de la unidad familiar por todos los conceptos no excedan de
5 veces y medio el indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (iPREM), incremen-
tándose este límite en el equivalente al iPREM por cada hijo a cargo, a partir del cuarto
inclusive, con las particularidades recogidas en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de
Protección a las Familias numerosas.

3. – Los miembros de la familia numerosa general o especial interesados deberán
aportar, junto con la solicitud oficial que se les entregará en las oficinas del Servicio, la
siguiente documentación:

– Fotocopia autenticada del título oficial que reconozca la condición de familia nume-
rosa, expedida por la Comunidad Autónoma de Castilla y León, u otra, debidamente actua-
lizada.

– Una fotografía de carné actual, en color, de todos los miembros de la familia nume-
rosa, mayores de cuatro años.

– Fotocopia del d.n.i. de todos ellos.

– documento de autorización al SAMYT para que pueda recabar datos de carácter
fiscal, con los datos de cada uno de los miembros de la unidad familiar mayores de die-
ciocho años.

4. – Las bonificaciones de las familias numerosas se solicitarán únicamente una vez,
y estarán en vigor durante el tiempo que esté en vigor el Título de Familia numerosa, siem-
pre y cuando los interesados cumplan los requisitos exigidos por la ordenanza vigente,
debiéndose renovar dicha bonificación a la vez que se renueve el mencionado Título. 
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Vii. – nORMAS dE GESTiÓn

Artículo 8. – 

Este servicio se presta directamente por el Ayuntamiento mediante órgano especial
de administración dependiente del mismo, a través del «Servicio Municipalizado de Acce-
sibilidad, Movilidad y Transportes».

Artículo 9. – 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público o la actividad
administrativa no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe corres-
pondiente.

Artículo 10. – 

El pago de la tasa se efectuará:

a) En el momento de presentación al usuario del correspondiente billete o pasaje
que le faculta para el recorrido de que se trate. El precio del billete ordinario se abonará
directamente en el autobús con las monedas metálicas de 1 y 2 euros, y con las de 1, 2,
5, 10, 20 y 50 céntimos de euro, admitiéndose papel moneda exclusivamente de 5 euros.

b) En el momento de solicitud de las correspondientes tarjetas-monedero o bono-
bús en las oficinas de gestión facultadas al efecto por el Ayuntamiento de Burgos.

diSPOSiCiÓn dEROGATORiA

A la entrada en vigor del presente texto refundido, quedará derogado en su anterior
redacción el texto articulado y tarifas aprobados por el Pleno de la Corporación en sesión
de fecha 11 de octubre de 2007 y publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia número
248, de fecha 28 de diciembre de 2007.

diSPOSiCiOnES FinALES

Primera. – En lo no previsto específicamente en esta ordenanza, regirán las normas
de la Ley General Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, en su
caso, se dicten para su aplicación.

Segunda. – La presente ordenanza, cuyo texto refundido fue aprobado definitiva-
mente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2008,
una vez publicada, entró en vigor el día 31 de enero de 2009.

Tercera. – La citada ordenanza ha sido modificada por el Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2012. Una vez publicada esta modifica-
ción, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa.
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